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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que #e 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se áuscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos^ 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse eñ él BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio de Orden Público 

Qrden dictando normas para la apli
cación del Reglamento de Armas y 
Explosiuos. 

Administración Proyincial 
GOBIERNO CIVIL 

Anüncio sobre minas. 

Comisión provincial de incau tac ión 
^ bienes de León.—Anuncio. 

^pección provincial de Ganade r í a 
^ndustrias P e c n a r i a s — ^ í a d o de-
J ^ t i v o d e las enfermedades in -

o-coníagiosas y parasitarias que 
ti °*acado a los animales domés-

ios en / l u n a c i o n e s practica
ba nr • animales domésticos de 

nCla darante * mes expre-

^ a c i ó n n — r — 
Cí/CüíQr Frovincial de L e ó n . -

^ HeOrilelpS^ 
• • ^ u i d a 

lela 
10 del p "A^nica del nu 

Estad0 Español de 30 

0 > d M a T a este Ministerio, por 
D,eftiQ orgánica del nuevo 

de Enero de 1938, la apl icación del 
Decreto del Ministerio de la Gober
nac ión de 13 de Septiembre de 1935 
(rectificado en la ((Gaceta» del 21), 
aprobando el Reglamento de Armas 
y Explosivos, e s t e Ministerio, de 
acuerdo con las facultades que le 
confiere el a r t í cu lo 9.° del Decreto de 
22 de Febrero pasado, se han servido 
disponer lo siguiente: 

Ar t , 1.° Las atribuciones asignadas 
en el Reglamento de Armas y Explo
sivos del 13 de Septiembre de 1935 a 
los Gobernadores civiles, quedan 
conferidas en adelante a los Delega
dos de Orden P ú b l i c o en las capita
les de las provincias liberadas o que 
se liberen en lo sucesivo. 

Ar t . 2.° No obstante lo dispuesto en 
el a r t í cu lo anterior, los Gobernado
res civiles, c o n t i n u a r á n conservando 
la facultad de conceder y expedir l i 
cencias para uso de armas de caza y 
para cazar pero su total t r ami t ac ión 
y despacho será efectuado en las Co
misa r ías de Invest igación y Vigi lan
cia, de las capitales de provincia, con 
sujeción a lo que dispone dicho Re
glamento. 

Art . 3.° Los Delegados de Orden 
Públ ico , dependientes de este Minis
terio o de la desaparecida Jefatura 
de Seguridad Interior, Orden Púb l i 

co e Inspecc ión de Fronteras, que no 
I hubieren efectuado la revisión de l i -
: cenc ías de armas de la clase 1.a y 
i 2.a, p rocederán a su inmediata rea-
1 l ización, r e c o g i e n d o y anulando 
j aquellas cuyos titulares no jus t i f i -
) quen plenamente la necés idad de su 
j posesión o que por sus antecedentes 
i y conducta no sean merecedores de 
poseerlas. 

Ar t . 5.° Los Caballeros, Au to r ida 
des y funcionarios que en v i r tud del 
articulo 38 de dicho Cuerpo legal 

¡ tienen derecho a licencia gratuita de 
i armas, debe rán solicitarla de este 
I Ministerio, de acuerdo con lo que 
j dispone el a r t í cu lo 39, c o n s i d e r á n -
j dose caducadas todas las de esta cla-
j se concedidas con anterioridad; a esta 
Orden, las cuales deben ser r emi t i -

I das, en u n i ó n de las solicitudes, de 
| acuerdo con lo que dispone el a r t i cu
l o 42 del repetido Reglamento, pre
sen tándose al efecto en las Comisa
r ías de Invest igación y Vigilacia. 

Lo que para general conocimiento 
se hace púb l i co en este per iódico o f i 
c ia l . 

Val ladol id , 11 de A b r i l de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l . 

SEVERIANO MARTINEZ 
ANIDO 



GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
I DE LEON ZZZZZIZ 

M I N A S 
Las minas cuya relación se expresa a continnación, fueron caducadas por falta de pago de canon de superficie 

pendiente al año 1937, y el terreno ocupado por ellas se declara franco y reglstrable, con carácter provisional, teaie^65 
cuenta que pueden pedir su rehabilitación los dueños, siempre que justifiquen que han residido y están domiciliados ea 1°65 
lidades no ocupadas por el Ejército desde el 31 de Diciembre último hasta la fecha en que soliciten la rehabilitación 0Ca" 

Las peticiones de nuevos registros que afecten a estas concesiones caducadas, serán tramitadas con la reserva de 
si fueran rehabilitadas, por las condiciones antes expuestas, estas peticiones de registro se cancelarán sin ulterior recur^ 

Hulla 

Hierro 

Cobre 

Hulla 

Mineral 

Hierro 

Hulla 

Hierro 

Cobre 

Hulla . 

Hierro 
Hulla . 

Nombre de las minas 

Newton . . . . . . . . . . . 
Regina 
Avisada 
Avisada 2.a. 
Profunda 
Prolongada 
La Calve 
Complemento . . . . . . 
Cantabria 
Villa Alejandro 2.a . 
Antonio 
Mosquera 
San Emil iano . . . . . . . 
Eduardito 
M.a del Rosario y Luisa. 
Constancia 
Rita 
Ampliación a Ri ta . . 
Isidrín 
Tres Amigos 
San Juan 
María 
Carmen 
Regina 
Manuela 
La Herrera 
María 
Demasía a San Juan.. . . 
Ampliación a Is idrín. . . 
Pepe 
Potólo 2.° 
La Rita 
2.a Demasía a Mosquera 
Maura 
Rosa 
Marianelá 
Carrasco. 
Carmela 
Elvira 
Encarna 
Anacleto. 
Isabelita 
Retalín 
Maria 
Luisa . . 
Eugenio 
Anita 
Utrillas 
La Praviana 
Carolina 
Ruperto 
Guillermina 
Demasía a Retal ín . . .. 
Tomasita — 
Avanzada 
2 a Demasía a Mosque 

Terminó municipal 

Valderrueda 
Lillo 
Cármenes , 
Idem , 
Idem. 
Rediezmo 
Idem 
Idem , 
Riaño 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Folgoso 
Ideni 
Rediezmo 
Idem , 
Villagatón 
dem. 

Idem 
Vegamián 
Idem 
Idem 
Albares de la Ribera . 
Villagatón 
S nta María de Ordás. 
Villagatón 
Idem 
Rodiezmo 
Idem. 
Cármenes 
San Emiliano 
Idem 
Boñár 
Cármenes 
Albares . . 
Cármenes 
Idem 
Villagatón 
Idem 
Cármenes . . . . 
Toreno 
San Emiliano 
Idem 
Idem. 
Idem 
Villablino 
Albares 
Rodiezmo 
Idem 
Cár nenes 
Toreno. 
San Emiliano 
Idem 
Idem 

Propietarios 

Luisa de la Cuesta. , 
Urbano Mediavilla , . . 
Sociedad Metalúrgica Cobre Cobalto 
Idem 
Idem ,, 
Idem 
Idem. , 
Idem 
Enrique Gutiérrez Colomer 
Sociedad Carbones Leoneses.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
uan Antonio Fernández 

Idem. 
Pedro Fernández. 
Idem 
uan Antonio Fernández . . . . . . . . . 

Idem 
Idem.. . . . . . 
Carlos Villanueva San Juan . . . <. 
Idem 
Idem 
usto Estrada Carpintero 

francisco Segóvia Asenjo 
Miguel Diez G. Canseco 
íuan Antonio Fernández 
dem 
osé María Marchessi 
dem 

Modestu Gosálvez Manresa 
Sociedad Carbones Leoneses . . . • 
Idem 
Carlos Villanueva San Juan 
Sociedad Metalúrgica Cobre Cobalto 
Balbino Prieto González • • • 
Sociedad Metalúrgica Cobre Cobalto 
Idem 
Francisco Segovia Asenjo 
Idem 
Enrique González Fuertes 
Dionisio González Miranda 
Ma- uel Díaz y Díaz 
Idem 
Idem • 
Idem 1̂ 
Sociedgd Minas y F. C. Utrillas 
Balbino Prieto González 
Sociedad Metalúrgica Cobre Cobalto 
Idem 
Enrique González Fuentes • 
Dionisio González • • • • 
Sociedad Carbones Leoneses • • • 
Carbones Leoneses. 
Idem 
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Cobre. 

Hulla 

Hierro 

Hulla • 
» 

Hierro 
» 

Hulla . 

Hierro. 

Antracita 
Indefinido 
Piorno . • • 

Hulla . . . . 
Antracita 

Vergara 
Eduardo . . . 
Manolo -
Nueva Profunda.. . . . . . . 
Emilio 2.a 
La última 
Ampl. a Por si vale 
Osín 
Navales 
La Grande 
Cocheline 
Tuvi. 
Sara Sinforiana 7.a 
Antoñita 2.a 
Demasía a Confianza... 
Moruga 2.a 
Celestina 
Trasval 1.° 
Nuevas Esperanzas. . . . . 
Adolfina 
1.a Ampl. a Antoñita 2.a 
Armonía 
Tvlaruja . . . . . . . . . . . . . . 
María Tecla 
Marichü 
Soledad .. 
Riosol 
Previsión 

Pedrosa del Rey. 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Igüeña 
Toreno , 
Idem , , 
Idem 
Albares 
Noceda y otros . 
Albares. 
Castropodame.. 
Saucedo 
Carucedo 
Igüeña 
Bembibre . . . . . . . 
Matallana 
Carucedo 
Candín 
Rediezmo 
Carucedo 
San Emiliano . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Maraña 
Igüeña 

Bonifacio Tejerina Rojo 
Sociedad Metalúrgica Cobre Cobalto 
Idem 
Idem 
Manuel Fidalsro de la Mata 
M«nuel Sáez de Santa María 
Idem 
Idem 
Justo Estrada Carpintero 
Manuel Sáez de Santa María 
Insto Estrada Carpintero 
Idem 
Francisco Caballero . . . 
Tusto Aedo Alonso 
Miguel D . G. Canseco 
Idem 
Inocencio Will ian 
Insto Aedo Alonso 
Wil l ian Jones .. 
Adolfo González 
Justo Aedo Alonso 
Tomás Puertas 
Gregorio Vidal. 
Joaquín Alvarez 
Antonio de Amilivia 
Idem. 
Félix Castro González. 
Alicia Suárez Lada. . . . . . . . 

Lo que se anuncia para conocimiento del público en general; advirtiendo que durante los ocho días siguientes a la 
¡echa de esta publicación, no se admitirán peticiones de registro del terren> da estas minas caducvdas y durante los dos días 
siguientes a los ocho antes expresados, las peticiones de registros no les dará preferencia por la prioridad de la solicitud; 
esta prioridad se subastará en j a Delegación de Hacienda de la provincia para las peticiones de terreno común y transcurri
dos estos dos días la preferencia, será la.prioridad en U presentación. 

León, 21 de Abril de 1938.—Segilndo Año Triunfal - ' E l Gobernador, ./osé Orti\ de la Torre. 

Usión profincial de incaníacíón de 
Henesde León 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido 

el articulo 6.° del Decreto de 
U de Enero de 1937, he mandado 
mtmr expediente sobre declara-
0n de responsabilidad c iv i l contra 

Vili!rin0 Rain0S Carri1' vecino áe 
do nSeca:deesta provincia, habien-

de r0mbrad0 Juez instructor al 
d e M n l m e r a lnstancia e ins t rucc ión 
ê  7̂  de Paredes. 

Cd«ercertifico-
^ d o k A 6 Ab!:il de ,938-(Se-
«érrez Triunfal)—Cipriano Gu-

^ a r t i c n r ^ 0 0 1 1 lo Prevenido 
^ - o " ^ I W t o de 10 

t ^ s a h ^ S0bre A c l a r a c i ó n 
> S ^ civi l contra Vic-

Ínc5a haKdeZ G(>nzález, de esta 
Dlendo nombrado Juez 

instructor al de primer instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Asi lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Be
nigno Bel t rán Rabanal, vecino de La 
Vecilla, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
. en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 

ción de responsabilidad c iv i l contra 
Salvador Alvarez Cuadrado, vecino 
de Villafranca, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor a l 
de primera instancia e ins t rucc ión de 
Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l )— Cipriano Gu
tiérrez. 

De conformidad con lo prevenido 
! en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec l a r ac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ado l 
fo Vil lafañe Alonso, vecino de Ciñe
ra de Cordón , de esta provincia, ha-

! hiendo nombrado Juez instructor a l 
de primera instancia e in s t rucc ión 
de La Vecilla. 

I Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

i León, 8 de A b r i l de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-



Hiííene y S a n i f h f l ^ 

MES DE M A R Z O ^ K ^ > 

ES J A D O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasita7'ias que han atacado a los 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. ^ ^ a i ^ 

Dirección General ile Qanailería e Indnslrias Petuarias 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E N F E R M E D A D 

C. Sintomático. 
Viruela . J 
Peste porcina., 
Idem . 
Sarna . . . . . . . . . 
Rabia . , . . 
Idem 

PARTIDO 

Muñas de Paredes. 
León 
Astorga 
Sahagún. 
La Vecilla 
Idem... 
Ponferrada 

PUEBLOS 

Senra y Villabandín . . ' . . 
Navatejera.. 
San Justo de la Vega . . . 
Toarilla de las Matas 
Coladilla .-
Cerecedo y Armada... 
Las Tejadas. . . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina.. 
Ovina . . . 
Porcina . 
ídem . , . . 
Cabrina 
Canina.. 

18 
380 

4 

13 

18 
340 

2 

13 

León, | l de Marzo de 1938.—(Segundo Año Triunfal)—El Inspector provincial, Isidoro Huarte. 

P R O V I N C I A D E L E O N MES DE MARZO DE 1938 

Estadística de vacunaciones practicadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Vil labl ino. . 
Gradefes . . . . . . . . . . . . 
Vaidepolo . . . 
San Emiliano.. . . . . . . 
León. 
Los Barrios de Salas. 
Matanza .. 

ANIMALES VACUNADOS 

Especie 

Bovina.. 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
Idem . . . . 
Idem 
Porcina . 
Canina . . 

Número 
de cabezas 

200 
527 
70 

375 
143 
20 
2 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

C. Sintomático. 
Idem 
Idem 
Idem -. 
Perineumonía.. 
Peste Porcina.. 
Rabia 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Instituto Victoria. 
Idem 
Idem . • 
Idem 
Laboratorio León. 
Instituto Victoria.. 
Idem 

RESULTADO 

Bueno. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León, 11 de Abr i l de 1938. —(Segundo Año Triunfal)—El Inspector provincial, Istd®r@ Huarte. 

Dípotación prowncial de León 
O I R C U L A R 

Acordado por la Comis ión gestora 
en sesión del 11 del actual, conceder 
un plazo de quince días para el i n 
greso en la Caja provincial de lo 
que adeudan los Ayuntamientos que 
a c o n t i n u a c i ó n se detallan, por el 
concepto de Apor tac ión forzosa del 
ejercicio de 1937 y anteriores, dando 
cumplimiento a dicho acuerdo, se 
hace saber a los Ayuntamientos in 
teresados, que de no verificar el i n 
greso en el plazo seña lado , sin m á s 
aviso se ent regarán a los comisiona
dos de apremio las oportunas certifi
caciones de descubiertos, para su 
•cobro por este medio. 

León, 21 de A b r i l de 1938.—Segun

do Año Tr iunfa l .—El Presidente, 
Raimundo R. del Valle. 

RELACION QUE SE CITA 
Albares de la Ribera. 
Almanza. 
Arganza, 
Benavides. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Cacabelos. 
Castrillo de Cabrera. 
Cubillos del Sil. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Galleguillos de Campos. 
Grajal de Campos. 
La Bañeza . 
La Robla. 
Los Barrios de Luna. 
Los Barrios de Salas. 

Magaz de Cepeda. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 
Palacios del Sil . 
Ponferrada. 
Prado de la Guzpeña. 
Puente Domingo Flórez.. 
Sahagún . 
Santa Elena de Jamuz. 
Tora l de los Guzraanes. 
Truchas. 
Valderas. 
Valdevimbre. 
Vegaquemada. a 
Vi l l amontán de la Valduern • 

Villaornate. 
YiUaquejida. 

Imp- de la Diputación Pr0̂  


